
SOLICITUD DE INCOACIÓN URGENTE COMO BIC
DE LA IGLESIA DE LOS DOLORES Y PALACIO DE
EPISCOPAL  DE  BAZA  (EDIFICIOS  UNIDOS
ESPACIAL E HISTÓRICAMENTE)

.  El  señor  delegado  de  Cultura  prometió  su
tramitación como BIC para 2021. Lo prometió en la
reunión  que  mantuvo  con  nuestra  asociación  el
8/02/2021. 

. Esta asociación ha solicitado que en el expediente
como  BIC  esté  presente  el  palacio  episcopal,  por
estar unido estrechamente a este santuario tanto a
nivel espacial como a nivel histórico y artístico.

La asociación “Baza Histórica”, cuyo objeto es el patrimonio de la ciudad
de Baza

EXPONE:

Que habiéndose  anunciado  la  tramitación  de  dicha  iglesia  desde  el  año
2000 y habiéndolo prometido el delegado de Cultura el 8 de febrero de
2021.

1.  Que el Defensor solicite la incoación inmediata de dicho conjunto
monumental como BIC.

Y para que conste y surta efectos presentamos estas solicitudes en Baza a
10 de ABRIL de 2021.

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ
REYES CATÓLICOS, 21, SEVILLA 41.00



 
Vista general.                                                                     Mal de la piedra. Informe cultura (1986)

Para no olvidar:

1.1. El reconocimiento del destacado valor histórico-artístico de este templo por la
Delegación Provincial de Cultura en los años ochenta del siglo XX 

Vean el “Expediente de declaración de Monumento” conservado en la Delegación de
Cultura  de  Granada  (primera  y  segunda  hoja).  Junta  de  Andalucía.  Consejería  de
Cultura. Dirección General de Bellas Artes. El expediente, que carece de fecha (escrito a
máquina), está junto a otros fechados en 1986 (ANEXO-1)

1.2. Las promesas incumplidas del Parlamento Andaluz. Año 2000

El Parlamento Andaluz anunció la tramitación urgente de todos los BIC pendientes en el
año 2000 (BOPA 67 -19-10-2000), entre los que se encuentra esta iglesia. Han pasado
20 años y no han hecho absolutamente nada. (ANEXO-2)

 



1.3. Las nuevas promesas incumplidas de la Junta y el Obispado (2003)

El 26 de abril de 2003 la delegación de Cultura y el Obispado proponía declarar BIC la
iglesia de los Dolores (ANEXO-3). Han pasado 17 años. No se han hecho nada.

1.4. Las propuestas del PP y promesas incumplidas del Parlamento Andaluz (2004)

El 24 de junio de 2004, a petición del PP (se lo preparamos  nosotros), el Parlamento
Andaluz acordaba instar a la Junta para iniciar los trámites de declaración como BIC de
la iglesia de los Dolores de BAZA. Esta asociación les preparó toda la documentación
histórico-artística relacionada con el conjunto monumental. Han pasado 16 años y no
han hecho absolutamente nada.  (ANEXO-4  BOPA, 27). Ahora que está el PP en el
gobierno andaluz volvemos a pedírselo pues el PSOE nos ha engañado durante más de
26 años.

           



1.5.  Reconocimiento  del  valor excepcional  del  camarín  a  nivel  provincial  en  la
nueva guía provincial,  firmada por varios profesores de Historia del Arte de la
Universidad de GRANADA (2006)

En la pág. 60 v. de dicha guía se afirma que: “supone uno de los máximos exponentes
de los desarrollos decorativos setecentistas en la provincia, comparable el camarín de la
Virgen  del  Rosario  de  Granada”.  GUÍA  ARTÍSTICA  DE  GRANADA  Y  SU
PROVINCIA (II). Fundación José M. Lara. (2006). (ANEXO-5).

                 
                  Magnífico camarín barroco.

1.6. Las nuevas promesas incumplidas del Parlamento Andaluz (2012)

El  Parlamento  Andaluz  volvió  a  anunciar  la tramitación  urgente  de  todos  los  BIC
pendientes de Baza en 2012 (BOPA 128 -5-10-2012–), entre los que se encuentran esta
iglesia. Han pasado 8 años y no han hecho absolutamente nada (ANEXO-6).

1.7.  Las mentiras del  consejero de Cultura ante la cámara andaluza y
ante el Defensor (2013)

El Consejero de Cultura (PSOE) mintió en 2013 ante la cámara andaluza al afirmar
que muchos de los inmuebles propuestos en las proposiciones no de Ley de 2000 y 2012
(entre  los  que  se  encuentra  este  monumento  de  Baza)  estaban cerca  “de  la  ansiada
declaración” y los menos estaban “en fase de documentación” (09-01-2013 -BOPA 138-
ver ANEXO-7).   Han pasado siete años de las afirmaciones del consejero y hasta ahora
no se han declarado BIC. La Consejería de Cultura volvió a engañar al Defensor del
Pueblo Andaluz ese mismo año (ANEXO-8).

https://bazahistorica.net/wp-content/uploads/2017/06/ANEXO-6-JUNIO-2017.pdf


2.8. El Defensor lo ha solicitado, con carácter de urgencia, en 2020.

Una Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz solicitaba, en
enero  del  2020,  la  tramitación  urgente  de  los  14  BIC
pendientes de Baza. Ha pasado más de un año y Cultura no ha
hecho absolutamente nada.

Tras la oposición del PSOE (durante más de tres décadas) a la
tramitación  de  los  BIC  bastetanos, el  Defensor  del  Pueblo
Andaluz  solicitaba  que  Cultura  tramitase  los  expedientes
pendientes  sin  demora  el  PP  y  CS  han  reivindicado  durante
décadas, junto a esta asociación, la tramitación urgente de los 14 BIC
pendientes (la última ocasión en el verano de 2019). 



ANEXO Nº 1                                                                    

Iglesia de los Dolores.   Informe del Expediente de Declaración de Monumento



                                                                     



                                                                                       
ANEXO Nº 2

APROBACIÓN  DE  LA  TRAMITACIÓN  URGENTE  DE  TODOS  LOS  BIC
PENDIENTES EN EL PARLAMENTO ANDALUZ (2000)





Anexo nº 3. 



Cultura  y  la  Diócesis  rehabilitarán  las  iglesias  de
Cortes, Galera, Graena y Guadix

POR: JOSÉ UTRERA · FUENTE: IDEAL · 26 ABRIL, 2003

Supone una aportación que supera el millón y medio de
euros

La Junta  de Andalucía  y  la  Diócesis  de Guadix-Baza han vuelto  a

suscribir un acuerdo para actuar en la rehabilitación y protección del

patrimonio  histórico  propiedad  de  la  Diócesis  que  abarca  tres

comarcas, Baza, Huéscar y Guadix. Los acuerdos adoptados por la

ponencia  técnica  vuelven  a  incluir  la  restauración  de  la  iglesia  de

Lanteira,  actualmente  en  fase  de  redacción  del  proyecto  de

rehabilitación, que contará con un presupuesto de 282.475 euros.

Durante 2003 se van a encargar los proyecto de restauración de la

iglesias de Galera, con un presupuesto de 312.526 euros, la iglesia de

Cortes y Graena por 282.475 euros, y la iglesia de San Francisco de

Guadix, con 224.778 euros. Pendiente del inicio de la obras esta la

rehabilitación de la iglesia de Cortes de Baza con un presupuesto de

213.580 euros para el presente ejercicio y 180.068 euros para el año

2004.

Entre las muchas iglesias y edificios que necesitan una intervención

urgente esta la  iglesia  de Orce,  que será declarada como Bien de

Interés  Cultural  (BIC)  durante  el  2003  y  a  la  misma  vez  se  ha

solicitado  un  estudio  geotécnico  sobre  el  asentamiento  de  la

cimentación antes de abordar su restauración, donde lo más urgente

es actuar sobre la cubierta.

Declaración BIC

La delegación de Cultura y la Diócesis proponen que también sean

declarados BIC el artesonado de la iglesia de San Miguel, la fachada

de la iglesia de la Concepción de Guadix y de los Dolores de Baza, y

las iglesias de Purullena y Jerez del Marquesado. La ponencia técnica



propone  para  su  inclusión  en  el  Catálogo  General  del  Patrimonio

Andaluz las iglesias de Santa Ana de Guadix, La Calahorra, Beas de

Guadix y Dólar.

Los técnicos de cultura y de la diócesis de Guadix-Baza también han

acordado elaborar fichas de diagnosis de la ermita de San Antón de

Orce, la bóveda de la escalera principal de la iglesia de San Miguel de

Guadix,  capilla del  Santo Cristo de la Iglesia de la Calahorra y del

templo parroquial de Dólar. También y a petición de los representantes

de la diócesis proponen incluir en la ficha de diagnosis a la iglesia de

Fátima en las Cuevas de Guadix, como ejemplo de Arquitectura del

Siglo XX.

                                                                                       



A ANE



XO Nº  5. GUÍA ARTÍSTICA DE GRANADA Y SU PROVINCIA (II). 
Fundación José M. Lara. (2006).



ANEXO  Nº  6.  APROBACIÓN  DE  TRAMITACIÓN
URGENTE  DE  TODOS  LOS  BIC  PENDIENTES  EN  EL
PARLAMENTO ANDALUZ (2012)



ANEXO Nº 7. DECLARACIONES DEL CONSEJERO DE CULTURA
ANTE EL PARLAMENTO ANDALUZ (Enero 2013) 

ANEXO Nº 8.



DECLARACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
BIENES CULTURALES ANTE EL DEFESOR DEL PUEBLO 
ANDALUZ (Octubre 2013) 



                                                                                       

…                                                                                    


	SOLICITUD DE INCOACIÓN URGENTE COMO BIC DE LA IGLESIA DE LOS DOLORES Y PALACIO DE EPISCOPAL DE BAZA (EDIFICIOS UNIDOS ESPACIAL E HISTÓRICAMENTE)
	. El señor delegado de Cultura prometió su tramitación como BIC para 2021. Lo prometió en la reunión que mantuvo con nuestra asociación el 8/02/2021.
	. Esta asociación ha solicitado que en el expediente como BIC esté presente el palacio episcopal, por estar unido estrechamente a este santuario tanto a nivel espacial como a nivel histórico y artístico.
	La asociación “Baza Histórica”, cuyo objeto es el patrimonio de la ciudad de Baza
	EXPONE:
	Que habiéndose anunciado la tramitación de dicha iglesia desde el año 2000 y habiéndolo prometido el delegado de Cultura el 8 de febrero de 2021.
	1. Que el Defensor solicite la incoación inmediata de dicho conjunto monumental como BIC.
	Iglesia de los Dolores. Informe del Expediente de Declaración de Monumento
	
	
	
	APROBACIÓN DE LA TRAMITACIÓN URGENTE DE TODOS LOS BIC PENDIENTES EN EL PARLAMENTO ANDALUZ (2000)
	
	
	Anexo nº 3.
	Cultura y la Diócesis rehabilitarán las iglesias de Cortes, Galera, Graena y Guadix
	
	ANEXO Nº 6. APROBACIÓN DE TRAMITACIÓN URGENTE DE TODOS LOS BIC PENDIENTES EN EL PARLAMENTO ANDALUZ (2012)
	
	ANEXO Nº 7. DECLARACIONES DEL CONSEJERO DE CULTURA ANTE EL PARLAMENTO ANDALUZ (Enero 2013)
	
	ANEXO Nº 8.

